
Expediente: 110014189003-2023-00195-00 

Proceso ejecutivo  

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Por secretaria ofíciese a EPS FAMISANAR a fin de que informen a este 
estrado judicial, lo siguiente relacionado con la demandada  KATIA DEL 
SOCORRO MONTES PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
52801343. 

 
(i) nombre del empleador;  
(ii) direcciones físicas y electrónicas de quien funge como 

empleador; y,  
(iii) direcciones físicas y electrónicas de la parte demandada 

KATIA DEL SOCORRO MONTES PEREZ. 
 

La parte demandante deberá proceder al realizar el diligenciamiento del 
respectivo oficio y acreditar su radicado. 
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 23 de octubre de 2023, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 38.   
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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